
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil Diecinueve (2019). 

REF.: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de MAIHA ISABEL GONZÁLEZ CASTAÑO contra 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, AURA ROSA 
GONZÁLEZ, JANER ENRIQUE GONZÁLEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JUAN BAUTISTA GONZÁLEZ VALENCIA Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. RADICACIÓN NO. 20001-31-03-005-2018-00265-00 

Previo a admitir la reforma de la demanda y con el fin de lograr la notificación en 
debida forma de los demandados indeterminados, quienes a pesar de haber sido 
emplazados no comparecieron al proceso, y con ello la integración total del 
contradictorio dentro del presente proceso, desígnese como curador ad-lítem de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN BAUTISTA GONZÁLEZ 
VALENCIA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, de acuerdo al numeral 
7 del art. 48 del C.G.P. al Dr. JIMIS RAÚL BRACHO REDONDO precisándole que 
deberá desempeñar el cargo en forma gratuita, que el cargo es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos corno defensor de 
oficio, y en caso de no concurrir a asumir el cargo inmediatamente, se le impondrán 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Ofíciese. 

NOTIFÍQUfl CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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